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ANUNCIO

La alcaldia, por decreto de fecha 27/03/2024, ha aprobado lo siguiente:

PRIMERO. Aprobar la lista definitiva de personas aspirantes de los siguientes procesos de 
selección para la cobertura de las plazas que se indican, mediante el proceso extraordinario de 
estabilización de empleo temporal en el Ayuntamiento de Almassora por el sistema de concurso, al 
amparo de la ley 20/2021 de 28 de diciembre. 

Personal Laboral Fijo

 Tres plazas de Trabajador/a Social

◦ Admitidos/as

N.º APELLIDOS Y NOMBRE DNI

1 ASTASIO RECUENCO,ROSANA …..237-P

2 ORTI SORRIBES, NEUS …..893-X

3 RAMIREZ GARCIA,JOSE MIGUEL …..432-L

◦ Excluidos/as

N.º APELLIDOS Y NOMBRE DNI MOTIVO

1 SALES SALES, ARACELI …..454-J

PRESENTACIÓN FUERA DE PLAZO

FALTA JUSTIFICANTE PAGO DE TASA

SEGUNDO. Designar a las siguientes personas integrantes del Órgano Técnico de Selección:

- Presidente/a: Susana Roca Fernández,  trabajadora social; suplente: Clara Ester Tomás Mallén, 
Jefa de Área de Servicios a las Personas .



- Secretario/a: Ignacio Martínez Vila, Secretario de la corporación; suplente:Juana López Vilchez, 
Adjunta de Sección de Contratación.

- Vocalia:

- Raquel Regal Quilez, Psicóloga; Suplente Juana López Vilchez, Adjunta de Sección de 
Contratación

- Andrea Medina Cordoba, Educadora social; Suplente  Sergio López García Técnico 
Superior de Deportes

- Primitiu García Pascual, Coordinador de Servicios Sociales; Suplente Sergio Luis Beser 
Gozalbo, Ingeniero Técnico Industrial

TERCERO. Efectuar la efectiva delegación en los y las secretarias suplentes.

CUARTO. Comunicar a los Órganos Técnicos de Selección de los procesos con fase de concurso 
para su constitución y la baremación de los méritos a partir de la fecha de la publicación de la lista 
definitiva en el BOP.

QUINTO. Publicar la lista definitiva en la web del Ayuntamiento de Almassora, Tablón de Anuncios 
del Ayuntamiento de Almassora y en el Boletín Oficial de la Provincia de Castellón.

María Tormo Casañ

Almassora, a 3 de abril de 2024

La alcaldesa
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